
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
El BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA S.A., actuando a través 
de apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a juicio coactivo a VANESSA CATHERYN 
RAMIREZ UMAÑA, para conseguir el pago de la obligación contenida en el pagaré allegado, junto 
con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación ejecutada, la cual debe tramitarse 
al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada los documentos de ejecución con las 
constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00256 00 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio,14 de marzo de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que 

los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone 

el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades 

dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto 

Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a DIANA 

MARGARITA MARIA REYES GORDILLO identificada con cedula de ciudadanía No. 53.124.972, 

pagar en el término de cinco (5) días a favor del MERCADO POPULAR VILLA JULIA PROPIEDAD 

HORIZONTAL identificado con Nit. No. 800.154.496.2, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $40.235 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 

de marzo de 2019. 

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto de los anteriores capitales, a la tasa máxima 

establecida permitida, desde el 01 de marzo de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

2. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 

de abril de 2019. 

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de abril de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 

de mayo de 2019. 

 

3.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de mayo de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

4. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 

de junio de 2019. 

 

4.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de junio de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

5. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 

de julio de 2019. 

 

5.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de julio de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 



 
6. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 

de agosto de 2019. 

 

6.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

7. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 

de septiembre de 2019. 

 

7.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de septiembre de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

8. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 

de octubre de 2019. 

 

8.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de octubre de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

9. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del mes 

de noviembre de 2019. 

 

9.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de noviembre de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

10. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de diciembre de 2019. 

 

10.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de diciembre de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

11. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de enero de 2020. 

 

11.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de enero de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

12. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  

mes  de febrero de 2020. 

 

12.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de febrero de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

13. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  

mes  de marzo de 2020. 

 

13.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de marzo de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 



 
 

14. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes  de abril de 2020. 

 

14.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de abril de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

15. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  

mes de mayo de 2020. 

 

15.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de mayo de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

16. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  

mes  de junio de 2020. 

 

16.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de junio de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

17. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de julio de 2020. 

 

17.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de julio de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

18. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  

mes de agosto de 2020. 

 

18.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de agosto de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

19. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de septiembre de 2020. 

 

19.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de septiembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

20. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  

mes de octubre de 2020. 

 

20.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 
permitida, desde el 01 de octubre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
21. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  
mes de noviembre de 2020. 
 
21.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 



 
 

22. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de diciembre de 2020. 

 

22.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

23. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de enero de 2021. 

 

23.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de enero de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

24. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de febrero de 2021. 

 

24.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de febrero de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

25. Por la suma de $64.050 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de marzo de 2021. 

 

25.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de marzo de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: Al tenor del inciso 2º del artículo 431 del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por las cuotas ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se causen 

por concepto de EXPENSAS, las que se deberán pagar dentro de los cinco (5) días siguientes al 

respectivo vencimiento, así como sus intereses a partir de la fecha de exigibilidad siempre que 

no se cancelen éstas. 

 

TERCERO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806   

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada GLAGYS ALICIA SANTACRUZ 

LEGARDA como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 01014 00  



 
 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 01014 00  

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 14 de marzo de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIEMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4e35f2e80462c029e478bd5ca8c7ccc87b2bbc2c8d6605d3fd02c54a82ab362c

Documento generado en 11/03/2022 09:11:06 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Advierte el Despacho que aun cuando se arrimó escrito subsanatorio del líbelo genitor, lo 

cierto es que se no se da estricto acatamiento a lo ordenado en el auto de inadmisión de 

fecha 25 de febrero de 2022, por cuanto no se da preciso cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 1 del proveído inadmisorio, por cuanto si bien es cierto se allega un nuevo 

inventario en el que se indica que la partida única es el 50% de un predio urbano, también 

lo es que al momento de indicar el valor total del activo líquido y herencial incluyen 

nuevamente el 100% del bien inmueble objeto de masa sucesoral. 

 

En consecuencia el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, RECHAZA la  

demanda y ordena su registro en los medios que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Sucesión Nº 500014003001 2022 00103 00 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 14 de marzo de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En cumplimiento del artículo 90 del Código General del proceso, ante la ausencia de 

subsanación de la demanda de los defectos señalados en providencia del 25 de febrero 

de 2022, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda y ordenar que por Secretaria se haga el registro en los medios que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00105 00 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 14 de marzo de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: b8e178d332b0235872f0f14468f33b6ffca603a7f2ca4ef9ffaa19a2bdcc0d5f

Documento generado en 11/03/2022 10:52:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

En cumplimiento del artículo 90 del Código General del proceso, ante la ausencia de 

subsanación de la demanda de los defectos señalados en providencia del 25 de febrero 

de 2022, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda y ordenar que por Secretaria se haga el registro en los medios que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Pertenencia Nº 500014003001 2022 00111 00 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 14 de marzo de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2d8d0661715077bf37a6e4d059d56f746994782e5417bff4763b6d966e0791c

Documento generado en 11/03/2022 10:52:23 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En cumplimiento del artículo 90 del Código General del proceso, ante la ausencia de 

subsanación de la demanda de los defectos señalados en providencia del 25 de febrero 

de 2022, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda y ordenar que por Secretaria se haga el registro en los medios que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00112 00 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 14 de marzo de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 5691b56ee5dd341a58df585cc3f8cbeb75797f588dfc5d474f3e2a8b62beeeb3

Documento generado en 11/03/2022 10:52:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En cumplimiento del artículo 90 del Código General del proceso, ante la ausencia de 

subsanación de la demanda de los defectos señalados en providencia del 25 de febrero 

de 2022, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda y ordenar que por Secretaria se haga el registro en los medios que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Verbal Nº 500014003001 2022 00114 00 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 14 de marzo de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGIE NATALIA JIMENEZ ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d5d426593f18151b6902c12abf014377e49dfd20773548bf11bad721cd34400



Documento generado en 11/03/2022 10:52:25 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que 

los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone 

el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades 

dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto 

Procesal Vigente, DISPONE: 

 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a OSCAR 

ALBERTO REINOZO INFANTE identificado con cedula de ciudadanía No. 86.069.595 y NERYS 

RICARDA GOMEZ MARIÑO identificada con cedula de ciudadanía No. 40.439.383, pagar en el 

término de cinco (5) días a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL URBANIZACION LOS 

ALMENDROS identificado con Nit. No. 900.578.287.2, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $48.277 pesos, por concepto de saldo de capital de la cuota de administración 

del mes de febrero de 2020. 

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto de los anteriores capitales, a la tasa máxima 

establecida permitida, desde el 01 de marzo de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

2. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  

mes  de marzo de 2020. 

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de abril de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes  de abril de 2020. 

 

3.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de mayo de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

4. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  

mes de mayo de 2020. 

 

4.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de junio de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

5. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del  

mes  de junio de 2020. 

 



 
5.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de julio de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

6. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del    

mes de julio de 2020. 

 

6.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de agosto de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

7. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de agosto de 2020. 

 

7.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de septiembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

8. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de septiembre de 2020. 

 

8.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de octubre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

9. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de octubre de 2020. 

 

9.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

10. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de noviembre de 2020. 

 

10.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

11. Por la suma de $164.619 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de diciembre de 2020. 

 

11.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de enero de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

12. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de enero de 2021. 

 

12.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de febrero de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

13. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del   

mes de febrero de 2021. 



 
 

13.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de marzo de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

14. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de marzo de 2021. 

 

14.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de abril de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

15. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de abril de 2021. 

 

15.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de mayo de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

16. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de mayo de 2021. 

 

16.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de junio de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

17. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de junio de 2021. 

 

17.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de julio de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

18. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de julio de 2021. 

 

18.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de agosto de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

19. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de agosto de 2021. 

 

19.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de septiembre de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

20. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de septiembre de 2021. 

 

20.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de octubre de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 



 
21. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de octubre de 2021. 

 

21.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de noviembre de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

22. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de noviembre de 2021. 

 

22.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de diciembre de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

23. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de diciembre de 2021. 

 

23.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de enero de 2022 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

24. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de enero de 2022. 

 

24.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de febrero de 2022 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

25. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de marzo de 2020. 

 

26. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de abril de 2020. 

 

27. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de mayo de 2020. 

 

28. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de junio de 2020. 

 

29. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de julio de 2020. 

 

30. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de septiembre de 2020. 

 

31. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de octubre de 2020. 

 

32. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de noviembre de 2020. 



 
 

33. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de abril de 2021. 

 

34. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de mayo de 2021. 

 

35. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de junio de 2021. 

 

36. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de julio de 2021. 

 

37. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de septiembre de 2021. 

 

38. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de octubre de 2021. 

 

39. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de noviembre de 2021. 

 

39. Por la suma de $20.000 pesos, por concepto de la multa por extemporaneidad de la cuota 

de administración del mes de diciembre de 2021. 

 

40. Por la suma de $45.000 pesos, por concepto de capital de la cuota de administración 

extraordinaria del mes de septiembre de 2020. 

 

40.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de octubre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

41. Por la suma de $170.381 pesos, por concepto de multa por inasistencia a la asamblea 

ordinaria del año 2021. 

 

SEGUNDO: Al tenor del inciso 2º del artículo 431 del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por las cuotas ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se causen 

por concepto de EXPENSAS, las que se deberán pagar dentro de los cinco (5) días siguientes al 

respectivo vencimiento, así como sus intereses a partir de la fecha de exigibilidad siempre que 

no se cancelen éstas. 

 

TERCERO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806   

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 



 
 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada LUZ MARINA ALVAREZ 

COLORADO como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00115 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Advierte el Despacho que aun cuando se arrimó escrito subsanatorio del líbelo genitor, lo 

cierto es que se no se da estricto acatamiento a lo ordenado en el auto de inadmisión de 

fecha 25 de febrero de 2022, por cuanto no se da preciso cumplimiento a lo ordenado en 

los numerales 3 y 4 del proveído inadmisorio, teniendo en cuanta que ahora tanto el poder 

como el escrito de demanda los dirige contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS de JUAN FRANCISO RODRIGUEZ MORENO (q.e.p.d.) sin incluir a 

PERSONAS INDETERMINADAS como demandadas, aunado a lo anterior y teniendo en 

cuenta que dirige la demanda contra HEREDEROS DETERMINADOS, debió haber indicado el 

nombre de los mismos y si se adelanta proceso de sucesión del causante y finalmente no 

allegó el certificado especial de libertad y tradición del inmueble objeto de usucapión.  

 

En consecuencia el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, RECHAZA la  

demanda y ordena su registro en los medios que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Pertenencia Nº 500014003001 2022 00117 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que los 
documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 
422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el 
artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, 
DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a JENNY FAISULI 
BARRETO MORTIGO identificada con cedula de ciudadanía No. 52.951.718 y NELSON MAURICIO 
AGUIRRE LOZANO identificado con cedula de ciudadanía No. 5.874.559, pagar en el término de 
cinco (5) días a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. identificado con Nit. No.860.007.335.4, las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $130.000.000 de pesos, por concepto de capital contenido en el pagare 
No.31006416722 allegado y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 25 de enero de 2022 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00119 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En cumplimiento del artículo 90 del Código General del proceso, ante la ausencia de 

subsanación de la demanda de los defectos señalados en providencia del 25 de febrero 

de 2022, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda y ordenar que por Secretaria se haga el registro en los medios que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00120 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Toda vez que el documento base de ejecución aportado con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la deudora  y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidos 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, así como aquellas dispuestas en el artículo 468 

ejusdem, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía para la efectividad de la 

garantía hipotecaria, ordenándose a MARTHA ISABEL CASTRO REY identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.708.468, pagar en el término de cinco (5) días a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. identificado con Nit No. 860.034.313-7 las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nº 05709096001292417 

 

1. Por la suma de $213.207,15 por concepto de capital de la cuota en mora del 16 de julio 

de 2021, contenida en el documento adosado como báculo de ejecución. 

 

1.1. Por la suma de $107.349,59 correspondiente a los intereses de plazo de la cuota 

anterior causados y no pagados. 

 

1.2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa 

legalmente establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se cancele la deuda. 

 

2. Por la suma de $216.265,71 por concepto de capital de la cuota en mora del 16 de agosto 

de 2021, contenida en el documento adosado como báculo de ejecución. 

 

2.1. Por la suma de $305.734,20 correspondiente a los intereses de plazo de la cuota 

anterior causados y no pagados. 

 

2.2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 2, a la tasa 

legalmente establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $219.368,16 por concepto de capital de la cuota en mora del 16 de 

septiembre de 2021, contenida en el documento adosado como báculo de ejecución. 

 

3.1. Por la suma de $302.631,74 correspondiente a los intereses de plazo de la cuota 

anterior causados y no pagados. 

 

3.2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 3, a la tasa  

legalmente establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se cancele la deuda. 



 
 

4. Por la suma de $222.515,11 por concepto de capital de la cuota en mora del 16 de octubre 

de 2021, contenida en el documento adosado como báculo de ejecución. 

 

4.1. Por la suma de $299.484,77 correspondiente a los intereses de plazo de la cuota 

anterior causados y no pagados. 

 

4.2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 4, a la tasa  

legalmente establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se cancele la deuda. 

 

5. Por la suma de $225.707,20 por concepto de capital de la cuota en mora del 16 de 

noviembre de 2021, contenida en el documento adosado como báculo de ejecución. 

 

5.1. Por la suma de $296.292,68 correspondiente a los intereses de plazo de la cuota  

anterior causados y no pagados. 

 

5.2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 5, a la tasa  

legalmente establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se cancele la deuda. 

 

6. Por la suma de $228.945,09 por concepto de capital de la cuota en mora del 16 de 

diciembre de 2021, contenida en el documento adosado como báculo de ejecución. 

 

6.1. Por la suma de $293.054,81 correspondiente a los intereses de plazo de la cuota  

anterior causados y no pagados. 

 

6.2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 6, a la tasa  

legalmente establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se cancele la deuda. 

 

7. Por la suma de $232.229,42 por concepto de capital de la cuota en mora del 16 de enero 

de 2022, contenida en el documento adosado como báculo de ejecución. 

 

7.1. Por la suma de $289.770,46 correspondiente a los intereses de plazo de la cuota 

anterior causados y no pagados. 

 

7.2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 7, a la tasa  

legalmente establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se cancele la deuda. 

 

8. Por la suma de $20.837.244,92 por concepto de capital insoluto acelerado contenido en 

el documento adosado como báculo de ejecución. 

 

8.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa  

legalmente establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se cancele la deuda. 

 



 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo del bien objeto de hipoteca, denunciado de propiedad de la 

demandada y de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso al ser un bien 

sujeto a registro, por secretaría comuníquesele a la respectiva oficina de registro, para que 

tome nota de la medida e informe sus resultas aportando certificado de tradición a costa del 

interesado. Ofíciese. 

 

Nº de Matrícula Inmobiliaria 230-197910 ORIP Villavicencio 

 

Inscrita la medida se resolverá sobre el secuestro del citado bien. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada MARIA FERNANDA COHECHA 

MASSO, como apoderada judicial de la parte ejecutante. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo  Nº 500014003001 2022 00121 00    
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho INADMITE la 
presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos 
que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 
 
1. Arrímese documento que acredite el requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil, 
según señala el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
2. Deberá aportar el correspondiente poder para iniciar la presente demanda, teniendo en cuenta 
que el mismo no fue allegado. 
 
3. Deberá acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 que dice “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velara por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital  de la parte demanda, se acreditara con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos”.  
 
4. Deberá allegar todos los documentos que enuncia en el acápite de PRUEBAS Documentales toda 
vez que no aporto ninguna de las enumeradas. 
 
5. Sírvase allegar un certificado de representación legal respecto de la entidad demandada. 
 
6. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 
mensaje de datos y de dicha subsanación deberá de igual manera, enviar copia a la parte 
demandada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Verbal Nº 500014003001 2022 00123 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a BEATRIZ ZARATE 
CARRERO identificada con cedula de ciudadanía No. 40.371.157, pagar en el término de cinco (5) 
días a favor de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  identificada con Nit. No. 
899.999.162.4, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $2.357.812 de pesos, por concepto de capital contenido en la Resolución No.668 
del 06 de agosto de 2021 allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 07 de agosto de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado CAMILO A. RODRIGUEZ GALEANO como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00124 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a INGRID 
ALEXANDRA BETANCOURT MONTOYA identificada con cedula de ciudadanía No.1.121.854.183, 
pagar en el término de cinco (5) días a favor de NURIAM ESPERANZA VALENZUELA MARIN 
identificada con cedula de ciudadanía No. 21.178.495, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $6.625.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 19 de junio de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado JAVIER BERNARDO MOYANO ROJAS como 
apoderado en procuración de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00125 00 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  
 
Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 2.2.2.4.2.3.  
del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; pues se advierte 
que el BANCO DE OCCIDENTE S.A., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral de 
ejecución, (ii) mediante comunicación dirigida al correo electrónico del deudor CARLOS FERNEY 
RODRIGUEZ GALLEGO identificado con cedula de ciudadanía No. 17.339.296 solicitó la entrega 
voluntaria del bien garantizado; y dado que se encuentra vencido el término de cinco (05) días para 
el acatamiento de tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 2º de ese canon 
procesal, DISPONE:  
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa HDW 626, marca RENAULT, línea DUSTER 
EXPRESSION, modelo 2016, color NEGRO NACARADO.  
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, la 
entrega al acreedor garantizado BANCO DE OCCIDENTE S.A del vehículo anteriormente descrito. 
Para llevar a cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos 
de que emitan orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; dicho 
automotor deberá ser puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. Acredítese 
la entrega del vehículo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la empresa COBROACTIVOS S.A.S., como entidad 
apoderada de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2022 00127 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a BERTHA 

ISABEL RAMIREZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía No. 41.432.037, pagar en el 

término de cinco (5) días a favor de GASES DEL LLANO S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS  

- LLANOGAS S.A. E.S.P. identificado con Nit. No. 800.021.272.9, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $76.658 pesos, por concepto de liquidación del servicio correspondiente a 24 

facturas vencidas y no pagadas y contenido en la factura de cobro No. 32021884 allegada y 

adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 29 de abril de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

2. Por la suma de $1.703.397 pesos, por concepto de deuda en mora correspondiente a 24 

facturas vencidas y no pagadas del servicio público de gas y contenida en la factura de cobro 

No. 32021884 allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 29 de abril de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $13.573 pesos, por concepto de financiación del servicio de gas 

correspondiente a 24 facturas vencidas y no pagadas y contenido en la factura de cobro 

No.32021884 allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

SEGUNDO: Al tenor del inciso 2º del artículo 431 del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por las facturas que en lo sucesivo se causen, así como sus intereses a 

partir de la fecha de exigibilidad siempre que no se cancelen éstas. 

 

TERCERO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 



 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO  

como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00129 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la causante AYDEE AGUILAR HERNANDEZ (q.e.p.d.) quien en vida se  

identificó con cedula de ciudadanía No. 52.342.431, pagar en el término de cinco (5) días a 

favor de GASES DEL LLANO S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS  - LLANOGAS S.A. E.S.P. 

identificado con Nit. No. 800.021.272.9, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $88.598 pesos, por concepto de liquidación del servicio correspondiente a 18 

facturas vencidas y no pagadas y contenido en la factura de cobro No. 34415647 allegada y 

adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 27 de julio de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

2. Por la suma de $1.580.555 pesos, por concepto de deuda en mora correspondiente a 18 

facturas vencidas y no pagadas del servicio público de gas y contenida en la factura de cobro 

No. 34415647 allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 27 de julio de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $11.332 pesos, por concepto de financiación del servicio de gas 

correspondiente a 18 facturas vencidas y no pagadas y contenido en la factura de cobro 

No.32021884 allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

SEGUNDO: Al tenor del inciso 2º del artículo 431 del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por las facturas que en lo sucesivo se causen, así como sus intereses a 

partir de la fecha de exigibilidad siempre que no se cancelen éstas. 

 

TERCERO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 



 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO  

como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00130 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a 

continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase allegar la certificación del envió de la factura electrónica, emitido por la empresa    

correspondiente y recibido por el aquí demandado. 

 

2. Deberá acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020 que dice “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velara por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal digital  de la parte demanda, se acreditara con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos”.    

 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 

mensaje de datos y de dicha subsanación deberá de igual manera, enviar copia a la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00132 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la 

presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los 

defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Se sirva indicar claramente a favor de quien se debe librar mandamiento de pago,  

teniendo en cuenta que el beneficiario de la factura de venta base de la presente ejecución 

es ENCOFRADOS DEL LLANO Y CONSTRUCCIONES y no DIANA KATERINN PARRA SABOGAL, 

a quien según el escrito de demanda se le endoso en procuración y no propiedad.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el endoso en procuración no transfiere la propiedad, de 

conformidad con lo normado en el artículo 658 del Código de Comercio. 

 

2. Deberá aportar el correspondiente endoso en procuración respecto de la factura de venta 

base de la presente ejecución, o el poder para iniciar la presente demanda, teniendo en 

cuenta que los mismos no fueron allegados.  

 

3. Teniendo en cuenta que la cuantía del proceso supera el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigente, deberá acreditarse en debida forma la calidad de 

abogada de la señora DIANA KATERINN PARRA SABOGAL. 

 

4. Deberá indicar el domicilio de la entidad demandada, teniendo en cuenta que el mismo 

no fue aportado, lo anterior de conformidad con lo normado en el numeral 2 del artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

5. Deberá allegarse un certificado de existencia y representación legal, tanto de la entidad 

demandada como de ENCOFRADOS DEL LLANO Y CONSTRUCCIONES. 

 

6. Actualizar el acápite de FUNDAMENTOS DE DERECHO dentro del escrito inicial de 

demanda, toda vez que trae a colación artículos del Código de Procedimiento Civil, norma 

que ya no se encuentra vigente, toda vez que  fue reemplazada por el Código General del 

Proceso. 

 

7. Deberá acreditar el cumplimiento a lo ordenado en los incisos 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 que dice “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velara por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 



 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital  de la parte demanda, se acreditara 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”.  

 

8. Deberá aportar la dirección física donde el demandante recibe notificaciones personales 

y electrónica de la entidad demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 10 

del artículo 82 del Código General del Proceso.    

 

9. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos y de dicha subsanación deberá de igual manera, enviar copia a la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Toda vez que los documentos base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a LEIDY 

MILENA LADINO CHIVATA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.122.127.449, pagar 

en el término de cinco (5) días a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. identificado con Nit 

No.890.300.279.4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $25.466.950,82 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare 

allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por la suma de $2.400.262,11 pesos, por concepto de intereses corrientes causados y 

no pagados respecto del capital enunciado anteriormente.  

 

1.2. Por la suma de $25.175,09 pesos, por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados hasta antes del diligenciamiento del título. 

 

1.3. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 05 de febrero de 2022 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la empresa COBROACTIVO S.A.S. como 

entidad apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho INADMITE la 
presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos 
que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 
 
1. Deberá acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 que dice “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velara por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital  de la parte demanda, se acreditara con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos”.  
 
2. Deberá adecuar los acápites de JURAMENTO ESTIMATORIO y CUANTIA de la demanda, lo anterior 
teniendo en  cuenta que en los mismos indica que ascienden a la suma de $67.371.290 pesos, y 
dentro de las pretensiones de la demanda solicita como PERJUICIOS MORALES y DAÑO FISIOLOGICO 
la suma de 20 salario mínimos legales mensuales vigentes por cada uno y por LUCRO CESANTE el 
valor total de $67.371.290 pesos. 
 
3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 
mensaje de datos y de dicha subsanación deberá de igual manera, enviar copia a la parte 
demandada. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Verbal Nº 500014003001 2022 00135 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a FABIAN ALBERTO 
MARTINEZ REYES identificado con cedula de ciudadanía No.1.121.821.452, pagar en el término de 
cinco (5) días a favor de YURI MARCELA BLANCO RODRIGUEZ identificada con cedula de ciudadanía 
No. 40.334.337, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $6.360.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 05 de julio de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
No se libra mandamiento de pago respecto de los intereses de plazo por cuanto los mismos no 
fueron estipulados dentro del título ejecutivo allegado, como base de la presente acción. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada MARIA ESPERANZA BRICEÑO como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a NUBIA STELLA 
ORDOÑEZ GALINDO identificada con cedula de ciudadanía No. 40.360.200, pagar en el término de 
cinco (5) días a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificado con Nit. 
No.805.025.964.3, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $8.924.063 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 
apoderada de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00138 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a CARLOS 

ANDRES FRANCO identificado con cedula de ciudadanía No. 86.045.934, ASTRID LILIANA 

ZARATE identificada con cedula de ciudadanía No. 40.402.743 y FLOR MARINA HERRERA DE 

ZARATE identificada con cedula de ciudadanía No. 20.439.108, pagar en el término de cinco (5) 

días a favor de FREDY FLORES VILLALBA identificado con cedula de ciudadanía No. 17.349.789, 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 02 de enero de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por los intereses de plazo respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa legalmente 

establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde el 01 de enero 

de 2020 hasta el 01 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado SANTIAGO STEVEN CARVAJAL 

ALBA como apoderado en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00139 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a JAIRO 

APONTE SUAREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 17.355.804, pagar en el término 

de cinco (5) días a favor de TOBIAS SUAREZ MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía 

No.17.351.356, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $21.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 11 de octubre de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por los intereses de plazo respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa legalmente 

establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde el 19 de octubre 

de 2021 hasta el 10 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado JOHN LIBANIEL MORENO CORTES 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82, 422 Y 434 del Código 

General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la 

presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos 

que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Aportar la minuta o el documento que debe ser suscrito por la ejecutada o, en su defecto por 

el Juez según lo dispone el inciso 1º del artículo 434 del Código General del Proceso. 

 

2. Deberá aportar la dirección electrónica donde la demandante recibe notificaciones 

personales, de conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 

mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a 

continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Deberá aportar el correspondiente poder para iniciar la presente demanda, teniendo en 

cuenta que el mismo no fue allegado. 

 

2. Deberá allegar el pagarÉ base de la presente acción, toda vez que el mismo no fue 

aportado con el escrito inicial de demanda. 

  

3. Allegar todos los documentos que enuncia dentro del acápite de PRUEBAS, toda vez que los 

mismos no fueron aportados.  

 

4. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 

mensaje de datos y de dicha subsanación deberá de igual manera, enviar copia a la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00142 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a YOBANY 

MAHECHA TRIANA identificado con cedula de ciudadanía No. 80.458.530 y RUTH ALONSO 

MARTINEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 40.384.933, pagar en el término de cinco 

(5) días a favor de MARIA FERNANDA GAITAN INFANTE identificada con cedula de ciudadanía 

No.1.010.209.646, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $43.290.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 01 de marzo de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado CARLOS ARTURO BERNAL GODOY 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00144 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho 

INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, 

subsane los defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase indicar porque inicia la presente demanda en contra de LUZ CECILIA SANCHEZ DE 

MORALES, SANDRA YANETH MORALES SANCHEZ, LILIANA LUCIA MORALES SANCHEZ, y 

JOHANNA MARECELA MORALES SANCHEZ, si el contrato de promesa de compraventa 

celebrado el 10 de febrero de 2017 que solicita sea resuelto, solo fue firmado por el aquí 

demandante CRISTIAN FARYD SEPULVEDA MELO como promitente comprador y 

FRANCISCO JAVIER ALVAREZ MARTIN en calidad de representante legal de INVERSIONES 

HYF DEL LLANO S.A.S. como promitente vendedor.  

 

2. Una vez se aclare e indique lo solicitado en el numeral anterior y si la demanda la dirige 

solamente contra INVERSIONES HYF DEL LLANO S.A.S., deberá cambiar el poder allegado 

toda vez que el mismo se hace insuficiente, lo anterior teniendo en cuenta que en los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados y 

por cuanto en el allegado se está otorgando para demandar personas que no son parte 

dentro del presente asunto. 

 

3. Arrímese documento que acredite el requisito de procedibilidad para acudir a la 

jurisdicción civil, según señala el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, 

respecto de los demandados LUZ CECILIA SANCHEZ DE MORALES, SANDRA YANETH 

MORALES SANCHEZ, LILIANA LUCIA MORALES SANCHEZ, y JOHANNA MARECELA MORALES 

SANCHEZ, toda vez que solo se allega el del demandado INVERSIONES HYF DEL LLANO S.A.S.  

 

Ahora bien, si pretende hacer uso de la excepción del requisito de procedibilidad en el 

presente asunto con la solicitud de medida cautelar, deberá dar cumplimiento a lo exigido 

para que proceda el decreto de las medidas dispuesta en el artículo 590 del Código General 

del Proceso; pues la norma entrega al demandante la tasación de la caución sin que sea 

necesario el pronunciamiento del juez para prestarla, sin perjuicio eso sí, de que sea 

aumentada o disminuida a petición de parte o de oficio al amparo de los criterios 

establecidos en la ley. 

 

4. Sírvase aclarar las pretensiones 3 y 5 del escrito de demanda, en el entendido de que 

solicita el valor de los perjuicios causados, pero no indica un valor estimatorio de dichos 

perjuicios y de igual manera solicita el pago de intereses corrientes pero no especifica desde 

que fecha deben liquidarse los mismos.  

 



 
5. Toda vez que en el acápite de declaraciones y condenas solicita el pago de una suma de 

dinero por concepto de perjuicios causados, deberá efectuar el juramento estimatorio para 

indicar el concepto de ésta y discriminar el monto correspondiente a la luz del artículo 206 

del C.G.P. 

 

6. Actualizar el acápite de FUNDAMENTOS DE DERECHO dentro del escrito inicial de 

demanda, toda vez que trae a colación artículos del Código de Procedimiento Civil, norma 

que ya no se encuentra vigente, toda vez que  fue reemplazada por el Código General del 

Proceso. 

 

7. Allegar el correspondiente certificado de representación legal de la entidad demandada 

INVERSIONES HYF DEL LLANO S.A.S. 

 

8. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Verbal Nº 500014003001 2022 00145 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a SARA NIÑO 
ALBARRACIN identificada con cedula de ciudadanía No. 46.450.163 y RAFAEL ANTONIO PINTO 
BAEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 74.326.499, pagar en el término de cinco (5) días a 
favor de MIBANCO S.A. identificado con Nit. No. 860.025.971.5, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $20.342.401 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare No.1234171 
allegado y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 15 de octubre de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00146 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a 

continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase aclarar porque dentro de la pretensión 3 solicita se libre mandamiento de pago por 

todo el canon de arrendamiento del mes de noviembre de 2021, si dentro de los hechos 6 y 11 

del escrito inicial de demanda, indica claramente que el arrendatario hizo entrega del inmueble 

arrendado el día 13 de noviembre de 2021 

 

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 

mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00147 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a 

COMERCIALIZADORA CACAO ORIGEN MAPIRIPAN S.A.S. identificada con Nit. 

No.900.665.448.4 y ROCIO DEL PILAR OVIEDO HERNANDEZ identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.007.593.869, pagar en el término de cinco (5) días a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. identificado con Nit. No.890.903.938.8., las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 570104584 

 

1. Por la suma de $8.333.300 pesos, por concepto de capital de la cuota semestral vencida y no 

pagada el 24 de agosto de 2021, contenido en el pagare allegado y adosado como báculo de la 

presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 25 de agosto de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

1.2. Por la suma de $2.184.569 pesos, por concepto de intereses corrientes de la cuota 

enunciada en el numeral 1, causados desde el 25 de febrero de 2021 al 24 de agosto de 2021. 

 

2. Por la suma de $41.666.700 pesos, por concepto de capital acelerado contenido en el pagare 

allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se cancele la 

deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 



 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la empresa V&S VALORES Y SOLUCIONES 

GROUP S.A.S. como entidad apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00148 00 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 2.2.2.4.2.3.  

del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; pues se advierte 

que el BANCO FINANDINA S.A., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral de 

ejecución, (ii) mediante comunicación dirigida al correo electrónico de la deudora ANA YOLIMA 

MOSQUERA MARQUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 33.369.759 solicitó la entrega 

voluntaria del bien garantizado; y dado que se encuentra vencido el término de cinco (05) días para 

el acatamiento de tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 2º de ese canon 

procesal, DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa DJS 893, marca CHEVROLET, línea SPARK, 

modelo 2012, color GRIS GALAPAGO y servicio PARTICULAR.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, la 

entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A del vehículo anteriormente descrito. Para 

llevar a cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos de que 

emitan orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; dicho automotor 

deberá ser puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. Acredítese la entrega 

del vehículo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado ANDRES FERNANDO RIOS BARAJAS, 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2022 00150 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a 

continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase aclarar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que solicita se libre 

mandamiento de pago por un valor total del capital superior al indicado dentro del pagaré base 

de la presente acción, lo anterior teniendo en cuenta que el título valor fue diligenciado por la 

suma total de $53.500.000 y pretende se libre mandamiento de pago por la suma total de 

capital de $71.115.446, correspondiente a $13.837.320 por concepto de cuotas causadas y no 

pagadas y $57.278.126 de saldo insoluto de capital. 

 

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 

mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00152 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a ANGELA ESMIR 
FLOREZ VELASQUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 40.432.762, pagar en el término de 
cinco (5) días a favor de EDUARDO OMAR CAVIEDES NARANJO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 19.414.643, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $27.000.000 de pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 07 de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado FERNANDO RODRIGUEZ MARTINEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00154 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 
las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 
del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a LUIS JESUS 

DIAZ FRANCO identificado con cedula de ciudadanía No. 17.345.141, pagar en el término de 

cinco (5) días a favor de MARCELA MONTOYA RAMIREZ identificada con cedula de ciudadanía 

No. 35.261.125, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4.000.000 de pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 24 de septiembre de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

2. Por la suma de $3.500.000 de pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 28 de octubre de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $12.000.000 de pesos, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

3.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 10 de noviembre de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada GLORIA ISABEL PEÑA TAMAYO 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00155 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a LUIS HENRY 

ORTIZ ROJAS identificado con cedula de ciudadanía No. 17.312.082, pagar en el término de 

cinco (5) días a favor de JESUS DAVID CHAVEZ VEGA identificado con cedula de ciudadanía 

No.16.462.778 y LUZ DALMA GOMEZ FERNANDEZ identificada con cedula de ciudadanía 

No.40.265.334, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $6.000.000 de pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 23 de agosto de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Los señores JESUS DAVID CHAVEZ VEGA y LUZ DALMA GOMEZ FERNANDEZ actúan 

en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00156 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82, 422 y 468 del Código 
General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la 
presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos 
que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 
 
1. Sírvase aclarar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que solicita se libre 
mandamiento de pago por un valor total del capital de $71.465.193,45 correspondiente a 
$887.689,67 por concepto de cuotas objeto del alivio financiero, $2.411.782,38 por cuotas 
atrasadas y no pagadas y $68.165.721,40 de saldo insoluto de capital; y dentro del hecho 
DECIMO del escrito de demanda indica que el saldo de capital al 21 de febrero de 2022 de la 
obligación contenida en el pagare es de $68.165.721,40. 
 
2. Sírvase allegar la copia completa de la ESCRITURA PÚBLICA No. 4.523 del 12 de octubre de 
2018 expedida por la Notaria Tercera del Circulo de Villavicencio y allegada como báculo de 
ejecución, toda vez que en la aportada no aparece la constancia respecto de ser ésta la primera 
copia que presta mérito ejecutivo y que sirva para hacer efectiva el crédito hipotecario y donde 
de igual manera aparezcan las firmas de los otorgantes.  
 
3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 
mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00159 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a CAMILO 

ANDRES VELASCO CORCHO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.121.860.783 y la 

empresa INTERNACIONAL DE SERVICIOS AMBIENTALES S.A.S. identificada con Nit. 

No.901.127.194.5, pagar en el término de cinco (5) días a favor de AGROMILENIO S.A.S. 

identificado con Nit. No. 804.010.412.0, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $75.254.212 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare No. 01 

allegado y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 25 de febrero de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $2.257.000 pesos, por concepto de intereses de plazo respecto del capital 

enunciado en el numeral y liquidados desde el 24 de diciembre de 2020 al 24 de febrero de 

2021. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: La entidad demandante actúa en causa propia a través del abogado OMAR JOSE 

ORTEGA FLOREZ en su calidad de Segundo Suplente del Representante Legal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00160 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho 
INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, 
subsane los defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 
 
1. Sírvase indicar porque dentro del inventario de bienes aportado, relaciona el 100% del 
avaluó catastral de los bienes inmuebles que hacen parte de la masa sucesoral, si el 
causante solo era propietario de una cuota parte de los mismos, según los certificados de 
liberta y tradición, certificados de paz y salvo y recibos de cobro de impuesto predial 
unificado, aportados como pruebas dentro del presente asunto.  
 
2. Allegar los certificados de tradición de los inmuebles identificados con matricula 
inmobiliaria No. 176-90676, 176-90677, 176-40794, 176-56350 y 176-56349 actualizados, 
lo anterior teniendo en cuenta que los allegados datan del 21 de octubre de 2015.  
 
3. Sírvase allegar un avaluó actualizado de los inmuebles solicitados en sucesión, toda vez 
los aportados son del año 2021 según el PAZ Y SALVO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
expedidos por las Alcaldías correspondiente y allegados como prueba dentro del presente 
asunto y la sucesión fue presentada en el año 2022. 
 
4. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 
de mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE,  
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Sucesión Nº 500014003001 2022 00161 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a NELSON FERNEY 
RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 86.040.155 y EDWIN JULIAN ROJAS REYES 
identificado con cedula de ciudadanía No. 86.062.768, pagar en el término de cinco (5) días a favor 
de ALIRIA CRUZ GUEVARA identificada con cedula de ciudadanía No.40.371.712, las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $1.152.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 01 de diciembre de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada LILIANA PATRICIA AGUIRRE MARTINEZ 
como apoderada en procuración de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00163 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho 

INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, 

subsane los defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. El demandante deberá prestar la caución exigida en el numeral 2º del artículo 590 del 

Estatuto Procesal Civil, la que equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la 

demanda. 

 

Lo anterior, porque si bien pretende hacer uso de la excepción del requisito de 

procedibilidad en el presente asunto, no menos cierto es que debe dar cumplimiento a lo 

exigido para que proceda el decreto de las medidas dispuesta en el artículo 590 del Código 

General del Proceso; pues la norma entrega al demandante la tasación de la caución sin 

que sea necesario el pronunciamiento del juez para prestarla, sin perjuicio eso sí, de que 

sea aumentada o disminuida a petición de parte o de oficio al amparo de los criterios 

establecidos en la ley. 

 

De no prestar caución, deberá aportar documento idóneo en el que se acredite el 

agotamiento del requisito de procedibilidad. 

 

2. Deberá allegar el contrato de compraventa del vehículo de placas SPW 863 y que 

pretende le sea resuelto dentro del presente asunto. 

 

3. Sírvase aclarar el inciso final del hecho 7 del escrito de demanda, toda vez que dentro del 

mismo se indica que el aquí demandante no ha recibido la entrega jurídica del TRACTOR 

marca KUBOTA, lo anterior teniendo en cuenta que el presente asunto versa es sobre la 

resolución del contrato de compraventa del vehículo de placa SPW 863 y no de un tractor. 

 

4. Deberá acreditarse el cumplimiento de lo normado en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 que dice “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en 

la demanda.”, lo anterior teniendo en cuenta que no se aporta la dirección electrónica de 

notificación de los testigos. 

 

5. Deberá indicar el domicilio de los demandados, teniendo en cuenta que el mismo no fue 

aportado, lo anterior de conformidad con lo normado en el numeral 2 del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 



 
6. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 

Verbal Nº 500014003001 2022 00164 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que los documentos base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a EUDY FERNEY 

GONZALEZ MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.121.829.792, NUBIA STELLA 

RODRIGUEZ DE RUIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 21.232.608 y EDNA TATIANA 

MORA AMAYA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.121.843.560, pagar en el término 

de cinco (5) días a favor de ALVARO DANIEL JAVIER BAQUERO GARCIA identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.121.837.622, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.000.000 pesos, por concepto de capital del canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de enero de 2021, contenido en el contrato de arrendamiento allegado 

y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por la suma de $2.000.000 pesos, por concepto de capital del canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de febrero de 2021, contenido en el contrato de arrendamiento 

allegado y adosado como báculo de la presente ejecución. 

 

3. Por la suma de $1.600.000 pesos, por concepto de capital del canon de arrendamiento 

correspondiente a 24 días del mes de marzo de 2021, contenido en el contrato de 

arrendamiento allegado y adosado como báculo de la presente ejecución. 

 

4. Por la suma de $4.000.000 pesos, por concepto de capital de la cláusula penal, contenido en 

el contrato de arrendamiento allegado y adosado como báculo de la presente ejecución. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado JHON CORREA RESTREPO como 

apoderado judicial del demandante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00165 00   



 
 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00165 00   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem y en concordancia con el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, el Despacho INADMITE la presente demanda para que la parte 

actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a continuación se señalan, so 

pena de rechazo: 

 

1. Deberá acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020 que dice “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velara por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal digital  de la parte demanda, se acreditara con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos”.  

 

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 

mensaje de datos y de dicha subsanación deberá de igual manera, enviar copia a la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Verbal Nº 500014003001 2022 00170 00  
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a YEIMI PAOLA 
CHACON REY identificada con cedula de ciudadanía No. 1.072.394.426 y OLGA LUCIA REY BARBOSA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 40.384.585, pagar en el término de cinco (5) días a favor 
de MARTHA PRISCILA HERNANDEZ MARTINEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
39.949.670, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $22.666.666 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde la el 11 de mayo de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado OSCAR ALBERTO CUBILLOS CRUZ como 
apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00172 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a YULY ANDREA 
LADINO GAVILAN identificada con cedula de ciudadanía No. 1.121.845.009, pagar en el término de 
cinco (5) días a favor de ROGELIO RIOS CUBILLOS identificado con cedula de ciudadanía No. 
86.071.335, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $2.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 16 de noviembre de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado RAMON ANTONIO URIBE JAIMES como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00174 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho 

INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, 

subsane los defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Deberá aportar el correspondiente certificado de representación legal de la aquí entidad 

demandada CORPORACION LAS AMERICAS. 

 

2. Aportar el escrito de subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Pertenencia Nº 500014003001 2022 00175 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

OSCAR BELTRAN ACHURY quien actúa en causa propia, convocó a juicio a LUISA FERNANDA 
y JENY ALEJANDRA BELTRAN MARTINEZ para conseguir se realice la prueba de ADN para 
iniciar proceso de IMPUGNACION DE PATERNIDAD; cuestión asignada por reparto a éste 
Despacho, no obstante al ser un asunto que corresponde al JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO, conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 22 del Código General 
del Proceso. 
 
Justamente, el mencionado canon procesal señala “Los jueces de familia conocen en 
primera instancia, de los siguientes asuntos: 2. De la investigación e impugnación de la 
paternidad y maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen 
o alteren.” es decir, para el caso en estudio, teniendo en cuenta que se está solicitando la 
impugnación de paternidad, asunto este que corresponde a los Juzgados de Familia tal y 
como lo solicita la parte actora en el escrito inicial de demanda, en consecuencia procede 
éste Estrado a rechazar de plano la demanda por falta de competencia al amparo del canon 
90 del Estatuto Procesal Civil. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Rechazar de plano la demanda promovida por OSCAR BELTRAN ACHURY contra 
LUISA FERNANDA y JENY ALEJANDRA BELTRAN MARTINEZ.  
 
SEGUNDO.- Enviase la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial de Villavicencio 
para su reparto entre los JUZGADOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO de ésta ciudad, dejando los 
registros en los medios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Verbal Nº 500014003001 2022 00176 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a ALBA 

ROCIO RINCON MEDINA identificada con cedula de ciudadanía No. 40.439.414, pagar en 

el término de cinco (5) días a favor de ALEXANDER BERNATE REY identificado con cedula 

de ciudadanía No. 86.042.157, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $13.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 14 de junio de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por los intereses corrientes respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa 

legalmente establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde 

el 13 de marzo de 2020 hasta el 13 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA LLIRLEY AMAYA 

PEDRAZA como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00177 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la 

presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los 

defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase acreditar en debida forma la calidad de JORGE OMAR BELLO ESCOBAR como 

representante legal suplente de la entidad demandante y quien está otorgando el 

correspondiente poder para iniciar la presente demanda.  

 

2. Aportar el escrito de subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00178 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 

formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 

Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a WILLIAM JOSE 

FLOREZ GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 94.445.010, pagar en el término de cinco 

(5) días a favor de CAMILO ALFONSO SANTIAGO SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía 

No. 86.064.153, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $130.000.000 de pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 

permitida desde el 17 de febrero de 2022 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado JAIME SERGEI DIAZ MORENO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00180 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 2.2.2.4.2.3.  

del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; pues se advierte 

que BANCOLOMBIA S.A., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral de ejecución, (ii) 

mediante comunicación dirigida al correo electrónico del deudor ALEXANDER MENDEZ PARRADO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 86.071.245 solicitó la entrega voluntaria del bien 

garantizado; y dado que se encuentra vencido el término de cinco (05) días para el acatamiento de 

tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 2º de ese canon procesal, DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa FKM 155, marca CHEVROLET, línea 

TRACKER, modelo 2021, color GRIS SATIN y servicio PARTICULAR.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, la 

entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A del vehículo anteriormente descrito. Para llevar 

a cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos de que emitan 

orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; dicho automotor deberá 

ser puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. Acredítese la entrega del 

vehículo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2022 00181 00 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem y en concordancia con el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Despacho INADMITE la presente demanda para que 

la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a continuación se 

señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase indicar claramente contra quien dirige la presente demanda, teniendo en cuenta 

que dentro del escrito inicial de demanda, indica como demandada a MARIA YOLANDA 

GOMEZ CORREA (q.e.p.d.), pero dentro de uno de los poderes allegados se otorga para 

demandar a CARLOS ALBERTO ZAPATA CORREA. 

 

2. Teniendo en  cuenta que la señora MARIA YOLANDA GOMEZ CORREA (q.e.p.d.) falleció el 

04 de noviembre de 2007, deberá precisar porque dirige la demanda en contra de la referida 

señora si se encuentra fallecida, lo anterior de conformidad con lo ordenado en el artículo 

87 del Código General del Proceso. 

 

3. En atención a lo solicitado en el numeral anterior, deberá indicar claramente si la 

demanda la dirige contra herederos determinados e indeterminados de MARIA YOLANDA 

GOMEZ CORREA (q.e.p.d.) o solamente contra los indeterminados, de igual manera deberá 

informar, si la demanda se dirige contra herederos determinados,  el nombre de los mismos 

y si se adelanta proceso de sucesión del causante  

 

4. Una vez se aclare contra quien dirige la presente demanda, deberá cambiar el poder 

allegado toda vez que el mismo se hace insuficiente, lo anterior teniendo en cuenta que en 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados, 

por cuanto en el cuerpo del allegado no se identifican claramente a los demandados.  

 

5. Identificar plenamente el inmueble objeto de usucapión dentro del escrito inicial de 

demanda, esto es aportar la dirección exacta del mismo y el número de cedula catastral, lo 

anterior teniendo en cuenta que los anteriores datos no se aportaron.  

 

6. Sírvase aclarar el tiempo de posesión de la señora demandante sobre el inmueble objeto 

de usucapión, lo anterior teniendo en cuenta que dentro del hecho 2 del escrito de 

demanda indica que la posesión es de 17 años, contados a partir del 04 de noviembre de 

2007, tiempo que no concuerda desde esa fecha al día de hoy, por cuanto solo han 

transcurrido 14 años y no 17 como lo afirman. 

 

7. Alléguese el certificado especial de libertad y tradición, conforme lo dispone el numeral 

5º del artículo 375 del Código General del Proceso respecto del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 230-82462, predio objeto de usucapión, en el que se identifique 



 
 

claramente quienes son los actuales propietarios y sobre los mismos deberá dirigirse la 

presente demanda. 

 

8. Al tenor del numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso deberá allegar el 

Certificado de Avalúo Catastral actualizado del inmueble objeto de usucapión, para los 

efectos del numeral 3º del canon 26 ejusdem, teniendo en cuenta que el allegado data del 

año 2018 y la demanda fue presentada este año. 

 

En consecuencia, deberá estimar adecuadamente la cuantía, teniendo en cuenta que la 

misma no fue indicada. 

 

9. Aportar la dirección física donde la apoderada de la parte demandante recibe 

notificaciones personales, de conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 82 

del Código General del Proceso. 

 

10. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a 

través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00182 00 
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